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Ana Pérez García y por la cuantía de 412,37
euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.—El magistrado-juez de lo so-
cial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Verbrauch, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 18 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.686/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 31 de 2005 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Florín Birhoata y dos más, contra la empre-
sa “Aliaga Elecair, Sociedad Limitada”, so-
bre cantidad, se ha dictado el siguiente auto:

Diligencia.—En Madrid, a 17 de marzo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que ha tenido entrada el prece-
dente escrito del Fondo de Garantía Salarial
solicitando subrogarse en el crédito que se
ejecuta en estos autos.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 17 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito laboral de don
Florín Birhoata y por la cuantía de 2.937,93
euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.—El magistrado-juez de lo so-
cial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Aliaga Elecair, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid a 17 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.685/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 15 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Buanerge Lenin Gavilánez González, contra
las empresas “Global Unión T, Sociedad Li-
mitada”, y “Global Unión Express, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do el siguiente auto:

Diligencia.—En Madrid, a 17 de marzo
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que ha tenido entrada el prece-
dente escrito del Fondo de Garantía Salarial
solicitando subrogarse en el crédito que se
ejecuta en estos autos.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 17 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito laboral de don
Buanerge Lenin Gavilánez González y por
la cuantía de 4.366,50 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.—El magistrado-juez de lo so-
cial (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Global Unión T, Sociedad Li-
mitada”, y “Global Unión Express, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid a 17 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.646/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 156 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de

don Carlos Arias Santiuste, contra la empre-
sa “Proyectos y Servicios de Manipulados,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 101 de 2009.

En Madrid, a 13 de marzo de 2009.—La
ilustrísima señora doña Soledad Fernández
del Mazo, magistrada-juez sustituta del Juz-
gado de lo social número 25 de Madrid, ha
visto el presente auto número 156 de 2009,
seguido entre partes, como demandante, don
Carlos Arias Santiuste, mayor de edad, con
documento nacional de identidad número y
domicilio que constan en autos, asistido de
la letrada doña Clara Argentina Tomás Azo-
rín, y como demandada “Proyectos y Servi-
cios de Manipulados, Sociedad Limitada”,
que no comparece a pesar de estar citada en
legal forma. Y Fondo de Garantía Salarial
representado por la letrada doña Gloria Pé-
rez González. Versando los autos sobre des-
pido. Dictándose la presente resolución en
nombre de su majestad el Rey y en base a los
siguientes.

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don Carlos Arias Santiuste, contra “Pro-
yectos y Servicios de Manipulados, Socie-
dad Limitada”, debo declarar y declaro im-
procedente el despido del actor de fecha 24
de diciembre de 2008 y, resultando inviable
la readmisión del trabajador, se declara ex-
tinguida la relación laboral que vinculaba a
las partes litigantes con efectos desde la fe-
cha de la presente resolución, condenando a
la demandada a abonar al actor las siguien-
tes cantidades:

Indemnización: 10.357,75 euros.
Salarios de Tramitación: 2.600 euros.
Todo ello sin perjuicio de la responsabili-

dad subsidiaria exigible al Fondo de Garan-
tía Salarial que en su día le pudiera corres-
ponder.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
recurso de suplicación para ante el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo
social, debiendo anunciarlo previamente
ante este Juzgado en el término de cinco días
hábiles contados a partir del siguiente de su
notificación.

Previniendo a la empresa demandada que
para recurrir deberá acreditar haber ingresa-
do en la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” de este Juzgado de lo social, núme-
ro 2523, clave 65, con indicación del
número de procedimiento, abierta en el
“Banco Español de Crédito”, en la calle
Orense, número 19, de esta capital, oficina
1143, el importe de la condena y 150,25
euros en concepto de depósito, siendo admi-
sible la sustitución del ingreso de la cantidad
objeto de condena por la aportación de aval
bancario en el que se hará constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista, sin cuyos re-
quisitos no será admitido a trámite el recur-
so, quedando firme la sentencia.

Así por esta mi sentencia, de la que se
unirá un testimonio a los autos originales
para su notificación y cumplimiento, juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo.


